
Canelones, ……………….. , ……… , de 20….

Dirección de Contralor.
Unidad de Activación de la Empresa.

Presente……………………………………………………………………………………………. , 

C.I. ……………………………………… en calidad de ………………………………………… ,

de la razón social………………………………………………………………………………….. ,

Rut…………………………………………… con domicilio en …………………………………..

…………………………………………………………... , localidad de…………………………. ,

se procede a notificar que deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Reglamentación
de habilitación de Funcionamiento, Resolución Nº 20/07260, Fecha 11/12/2020, Capitulo 
II. Articulo 11, literal f; “Contar con pago de Contribución Inmobiliaria al día o convenio de 
pago vigente. Este requisito corresponde en el caso que el solicitante sea propietario del 
Inmueble. En el caso de otro vínculo jurídico del  solicitante con el/los inmuebles, se harán
las gestiones para el cobro del impuesto al propietario, siendo exigible estar al día 
previo al otorgamiento de la Habilitación de Funcionamiento”

Firma……………………………………………………..

Aclaración……………………………………………….

Documento N.º………………………………………….


